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MINISTERIO DE CIENCIA  

E INNOVACION 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA 2022 PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS 
PÚBLICAS PARA LA PREPARACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EUROPEOS (GPE2022).  

Por Resolución de 7 de abril de 2022 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se aprobó la convocatoria del 
año 2022 del procedimiento de concesión de ayudas para la preparación y gestión de proyectos europeos del Subprograma 
Estatal de Internacionalización, en el marco del Programa Estatal para Afrontar las Prioridades de Nuestro Entorno, del Plan 
Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación, 2021-2023, cuyo extracto se publicó en el BOE el día 9 de abril 
de 2022 (identificador de la Base de Datos Nacional del Subvenciones: 619864). 

La resolución de convocatoria se dicta al amparo de la Orden CNU/320/2019, de 13 de marzo (BOE de 21 de marzo), por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas en el marco del Programa Estatal de Generación 
de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i y en el marco del Programa Estatal de I+D+i 
Orientada a los Retos de la Sociedad, del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020, 
destinadas a organismos de investigación y de difusión de conocimientos. 

Según lo establecido en el artículo 16 de la convocatoria, y una vez examinadas las alegaciones a la propuesta provisional 
publicada el 25 de octubre de 2022, el órgano acuerda: 

1.º Dictar propuesta de resolución definitiva de las ayudas que, habiendo alegado, han sido propuestas para financiación en 
la convocatoria 2022 de ayudas para la preparación y gestión de proyectos europeos. Las entidades financiadas en esta 
propuesta son las que se especifican en el anexo. Respecto del resto de ayudas solicitadas, se considerará definitiva la relación 
de ayudas concedidas y denegadas en la propuesta de resolución provisional. 

2.º Ordenar la publicación de esta propuesta de resolución definitiva y su anexo en la página web de la Agencia Estatal de 
Investigación. En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada. 

Complementariamente a esta resolución, todos los expedientes que presentaron alegaciones a la propuesta de resolución 
provisional recibirán, a través de la Carpeta Virtual de Expedientes Facilit@, ubicada en la sede electrónica 
(https://sede.micinn.gob.es/facilita), información individualizada de su expediente acompañada del informe de alegaciones. 
Dicha comunicación no tendrá efectos de notificación practicada. 

Los solicitantes propuestos para financiación dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta propuesta de resolución definitiva, para manifestar su aceptación o desistimiento a la financiación 
propuesta. Si no se recibiese un desistimiento expreso en dicho plazo, las propuestas de financiación se entenderán 
aceptadas. 

Cumplido el plazo descrito en el párrafo anterior, se elevará esta propuesta de resolución definitiva a la Presidencia de la 
Agencia Estatal de Investigación con objeto de que se proceda a dictar la correspondiente resolución del procedimiento de 
concesión. 

La presente propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno frente a la Administración.  

 

EL ÓRGANO INSTRUCTOR  
El Jefe de la Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa,  
Israel Marqués Martín 
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MINISTERIO  
DE CIENCIA  
E INNOVACION 

 

ANEXO 
 

RELACIÓN DE AYUDAS PROPUESTAS PARA FINANCIACIÓN TRAS EL TRÁMITE DE ALEGACIONES 
 

Programa Estatal para Afrontar las Prioridades de Nuestro Entorno 
Subprograma Estatal de Internacionalización 
Actuación: “Preparación y gestión de Proyectos Europeos (GPE2022)” 
Convocatoria 2022 (extracto BOE 09.04.2022) 

 
 

REFERENCIA NIF ORGANISMO CENTRO 
PRESUPUESTO 

(€) 

SOLICITADO 

(€) 

FINANCIABLE 

(€) 

SUBVENCIÓN 

(€) 

ANUALIDADES (€) 

2022 2025 

GPE2022-000935 G60594009 
FUNDACIO HOSPITAL UNIVERSITARI VALL 

D'HEBRON - INSTITUT DE RECERCA 
AGR-FUNDACIO INSTITUT DE RECERCA DE 

L'HOSPITAL UNIV. VALL D'HEBRON 
250.000,00 250.000,00 235.000,00 235.000,00 164.500,00 70.500,00 

GPE2022-000957 G36997229 
FUNDACION CENTRO TECNOLOXICO DE 

TELECOMUNICACION DE GALICIA 
FUNDACION CENTRO TECNOLOXICO DE 

TELECOMUNICACION DE GALICIA 
248.439,60 248.439,60 233.539,60 233.539,60 163.477,72 70.061,88 

GPE2022-000965 G58020124 FUNDACIO UNIVERSITARIA BALMES DE VIC 
OFICINA DE TRANSFERENCIA DE 

RESULTADOS DE INVESTIGACION (OTRI) 
173.081,10 173.081,10 158.081,10 158.081,10 110.656,77 47.424,33 

GPE2022-001057 G18374199 
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOSANITARIA DE ANDALUCIA ORIENTAL - 
ALEJANDRO OTERO 

INSTITUTO DE INVESTIGACION 
BIOSANITARIA DE GRANADA 

174.968,00 174.968,00 164.468,00 164.468,00 115.127,60 49.340,40 

TOTALES 846.488,70 846.488,70 791.088,70 791.088,70 553.762,09 237.326,61 
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